
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

CUADRAGÉSIMA SESIÓN PERMANENTE 

DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2022. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 

conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 

conformidad con los artículos 6* y 8* de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

4 fracción |, M fracción |, 64, 65 fracciones 1, II, VI! y 1X, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LEFTAIP) así como del 

procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 

del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 

Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 

cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; los días veintitrés, veinticuatro y veinticinco de 
mayo de dos mil veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de 

solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona: 

. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de, las 

unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio: X 
Y 

”  330018022010443 A 

j 
E 

1 
Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidadesS 

administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

”  330018022009803 +  330018022011497 >»  3300180220153543 

»  330018022009865 +  350018022012450 + 330018022013916 
»”  330018022009949 >  35300180220128355 >» 330018022014545 A 

r  330018022010598 >»  3300180220153045 L> 

Ricardo



    

Declaratoria de inexistencia en el archivo de las unidades administrativas, a las solicitudes de 

información pública con números de folio: 

GOBIERNO 

>  330018022010584 

>»  330018022010585 
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>»  330018022010591 >  3¿30018022011566 

Declaratoria de inexistencia parcial en el archivo de la unidad administrativa, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

+ 330018022010549 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que 
a continuación se enlistan: 

V
V
V
V
v
V
v
w
o
v
o
y
 330018022011363 

330018022011365 

5300180220452 
330018022011498 
330018022011500 

£$30018022011514 
330018022011520 

330018022011531 V
V
V
v
V
v
o
v
o
V
v
 oy
 330018022011539 

330018022011575 

330018022011600 

330018022011604 
330018022011606 

330018022011627 
330018022011654 

330018022011657 V
Y
I
Y
V
W
V
W
0
V
Y
0
Y
0
Y
V
 

oy
 330018022011659 

330018022011664 

330018022011664- 
330018022011734 
330018022011799 

330018022012065 

330018022012073 

330018022012357 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

V
V
V
v
Y
o
v
o
v
o
v
y
 330018022007645 

330018022009809 

330018022010087 

330018022010245 

330018022010586 

330018022010587 

330018022010589 

V 
V
v
V
o
v
o
v
 

oy
 330018022010590 

330018022010592 

330018022010593 

330018022010596 

330018022010597 

330018022010672 V
V
V
W
v
W
o
v
o
 330018022010673 

330018022010675 

3300180220199 

330018022011220 

330018022011585 

350018022012998 

ACUERDO CTSP-0504/05/2022.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respec 
de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de 5 de 

qee
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conformidad con el artículo NO de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-0505/05/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentada en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0506/05/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública 
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0507/05/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes de acceso a información 
pública presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 
141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0508/05/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 65, fracción Il y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y 
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0509/05/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 10, 13, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso «a, la 
Información Pública. NN 

A 

Il. DATOS PERSONALES A 

| 
Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes c 
números de folio: 

”  330018022011731 +  330018022012904 >»  3300180220136'70 
+ 3530018022012011 +  330018022015295 >  330018022015796 

+ 330018022012505 >»  330018022013649 > 330018022013801 

r  330018022012570 »  330018022013657 >»  330018022015842 

r  330018022012573 ES 
L A 

_= 

ue 
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Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 

en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con 

números de folio: 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

+  330018022009331 +  330018022015500 +  33001802201394.5 

>»  330018022010332 >»  330018022013529 »  330018022015945 

+  330018022011086 >»  330018022013574 +  3300180220139'77 

>»  330018022011097 +»  330018022013618 >  330018022015986 
+  330018022011200 >»  330018022015624 >=  330018022013996 
>»  330018022011594 +  3530018022015656 >  S30018022014039 

+»  330018022011682 >  530018022013684 530018022014065 

+  330018022011801 +»  330018022013784 +  330018022014073 

> 330018022011801 > 330018022013786 + 330018022014248 

+  3530018022011907 >»  530018022013815 + 330018022014255 

>»  3300180220124'74 >»  330018022013829 »  330018022014274 
>»  330018022012783 >» 330018022013836 +  330018022014275 

>  S530018022012788 >»  330018022013856 +  3350018022014277 

+ 330018022012995 >»  350018022013873 +  3350018022014584 

+  S30018022013092 >  330018022013915 +  S30018022014400 
+  330018022013140 >»  530018022013924 + 330018022014401 

>»  330018022013156 +  330018022013925 +” 330018022014424 
>»  330018022013231 >  330018022013926 >  330018022014543 

>»  330018022013421 >»  330018022013931 »  330018022014549 
>  330018022013460 >»  3530018022013935 +  330018022014555 

> 330018022007236 » 330018022013046 » 330018022013678 
> 330018022010389 > 330018022013071 » 330018022013768 
>» 330018022011739 > 330018022013208 + 330018022013885 
>» 330018022011742 > 330018022013507 >» 330018022013914 
+ 330018022011991 > 330018022013576 + 330018022013928 
>» 330018022012207 >» 330018022013581 + 330018022013940 
> 330018022012585 > 330018022013589 » 330018022013948 
> 330018022013002 AN 

N
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Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

r  330018022011447 . +  330018022011667 >  350018022011777 
”  330018022011626 +  330018022011702 >»  33001802201910 
r  330018022011628 +  330018022011705 >»  330018022011920 
rr  330018022011632 >»  S30018022011737 >  330018022012555 

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

”  330018022012070 +  330018022013116 

ACUERDO CTSP-0510/05/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VIIl de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0511/05/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 
84, fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0512/05/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el seguhdo 
párrafo del artículo 53 y 84, fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0513/05/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los a) 1 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley? 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el 
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 
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ACUERDO CTSP-0514/05/2022.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la 
información, respecto a las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 

con los artículos 108, 10, M3, 17 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción |, 1 fracción 1, 

64, 65 fracciones l, 11, VII! y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LETAIP; 83 y 84, fracción ll! de la 

LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del 

Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre 
Lona, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano 

Interno de Control y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la 

División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de 

Archivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QEL IMSS 

     
Y 

a ha Ing. Edgar Aléjahdro Ramírez 
Rodríglez 

  

  

    

Lic. Gustav 

2 AN 
De 

Acta de la Híadfagésima Sesión Permanente del Comité de Transparencia
, 

del 26 de mayo de 022. 
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